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Una ciudad segura para todos 
 
Una ciudad cómoda y agradable para vivir, donde el mantenimiento de las 
libertades públicas y la seguridad sean responsabilidad de todos y todas. 



                                         
 

Gobierna tu ciudad con
 Izquierda Unida

 
El modelo de seguridad ciudadana en el que nos comprometemos, se define por su carácter 
integral, es decir, por la búsqueda de un equilibrio entre el derecho a la seguridad colectiva y e 
derecho a la libertad de todos/as los/las ciudadanos/as, así como por la actuación sobre las 
causas sociales que generan la delincuencia y la inseguridad ciudadana y no sólo sobre las 
consecuencias. No pueden existir políticas de seguridad eficaces si no se erradica la pobreza, 
el paro, y la exclusión social, con políticas integrales de empleo y protección social.  
 
Desde IULVCA entendemos que la seguridad debe construirse socialmente dando respuesta a 
todo lo que crea inseguridad. Desde la inseguridad laboral, la educativa y sanitaria, la de 
pensiones dignas, la de una suficiente prestación a los desempleados, la exclusión social o la 
falta de una renta básica digna. En definitiva ciudades tolerantes, resultado de la diversidad y 
de una nueva identidad ciudadana basada en la universalidad de los derechos que permitan 
dar seguridad a todas las personas, ya que desde IU defendemos que las calles, las ciudades 
son para vivirlas, disfrutarlas de forma colectiva, con todas las inseguridades cubiertas. 
Libertad y Seguridad forman parte de un todo indivisible en una sociedad democrática. 
 
Por todo ello, proponemos: 
 
1. La participación de la ciudadanía en los Consejos Locales de Seguridad para 
convertirlos en punto de encuentro de los ciudadanos y la administración, para elaborar y 
evaluar los dispositivos de seguridad pública. 
 
2. Remodelación del actual modelo de policía, teniendo en cuenta también la opinión de los 
movimientos sociales y vecinales a la hora de configurar los Planes Integrales de Actuación, 
instrumentos fundamentales para diseñar acciones preventivas en materia de seguridad. 
 
3. Replanteamiento del actual modelo de policía, para conseguir un nivel eficaz en la lucha 
contra la delincuencia en donde lo primordial sería su racionalización, mejor coordinación y 
mayor dotación de medios técnicos y formación. Proponemos un nuevo sistema de 
coordinación policial acorde con una estructura federal del estado: descentralizado, civil, 
formado como carrera policial. En el ámbito local, en coordinación o formando parte de la 
policía autonómica. 
 
4. Potenciación de la policía de barrio y su labor preventiva. Con una mejor distribución de sus 
efectivos, en relación a la densidad de población, zonas marginales, zonas comerciales, etc. 
 
5. Alcanzar el ratio óptimo de dos agentes por cada mil habitantes. Ampliación de los 
servicios en horario nocturno. Incremento del personal, así como una mejor distribución de los 
mismos en la franja horaria nocturna. 
 
6. Absentismo escolar. Se vigilará, por parte de la Policía Local, la asistencia a los centros 
escolares de los menores en horas lectivas. En estrecha colaboración con la Fiscalía de 
Menores, Servicios Sociales, con las direcciones de los Colegios públicos, y con las APAS. 

 
7. Combatir la violencia de género. Labor prioritaria, trabajando conjuntamente con la 
Fiscalía, organizaciones sociales y el Área de la Mujer e Igualdad de Genero. Ofreciendo 
también una red de apoyo dotada desde el Centro Comunitario de Servicios Sociales, Casas 
de Barrios, Centros Cívicos y otros recursos 

 
8. Potenciar la unidad destinada la persecución de delitos medioambientales. 

 
9. Enfoque Preventivo de Seguridad: desarrollo de un plan de inserción sociolaboral para 
colectivos y/o personas que tienen dificultades, con las medidas específicas que se requieran. 
Incluyendo actividades de Prevención en: seguridad vial, abuso de drogas, acciones 
predelictivas, etc., en coordinación con Servicios Sociales, Juventud, y otras áreas municipales. 

 
10. Cooperación  y coordinación con la Policía Nacional, fomentando acciones conjuntas de 
seguridad ciudadana, compartiendo información y coordinando la presencia policial en la calle. 




